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GRUPISA INFRAESTRUCTURAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

SEGURIDAD VIAL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

A efectos de lo previsto en la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que las Juntas Generales
Extraordinarias de las referidas sociedades celebra-
das con carácter universal el 30 de junio de 2003,
han acordado la fusión por absorción por parte de
«Grupisa Infraestructuras, Sociedad Anónima», de
la sociedad referida anteriormente como «Sociedad
absorbida». Como consecuencia de la fusión «Gru-
pisa Infraestructuras, Sociedad Anónima», recibirá
en bloque los elementos patrimoniales, activos y
pasivos de la «Sociedad absorbida» la cual se
extinguirá.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores y
accionistas de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de fusión, así como
el derecho de oposición de los acreedores, que
podrán ejercitarlo en el plazo de un mes desde la
fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 1 de julio de 2003.—D. Íñigo Meirás
Amusco, Administrador mancomunado (Sociedad
absorbente).—34.530. 1.a 14-7-2003

GRUPO TRINOSA PROMOCIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

GRUPO TRINOSA
INTERMEDIACIÓN, S. L.
GRUPO TRINOSA, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales Universales de Grupo Tri-
nosa Promoción, Sociedad Limitada, Grupo Trinosa
Intermediación, Sociedad Limitada, y Grupo Tri-
nosa, Sociedad Limitada, celebradas el día 24 de
junio de 2003 acordaron la fusión por absorción
de las sociedades Grupo Trinosa Intermediación,
Sociedad Limitada y Grupo Trinosa, Sociedad Limi-
tada por la sociedad Grupo Trinosa Promoción,
Sociedad Limitada quien adquiere a título universal
los patrimonios, derechos y obligaciones de las socie-
dades absorbidas, que se disuelven sin liquidación
en los términos del proyecto de fusión, aprobado
igualmente por todas las compañías en las referidas
Juntas y depositado en el Registro Mercantil de
Álava. Asimismo, se aprobaron los balances de
fusión de las sociedades, absorbidas y absorbentes,
cerrados a 31 de diciembre de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los socios y acreedores de las men-
cionadas sociedades a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y los balances de fusión,
así como el derecho de oposición que podrán ejercer
en los plazos y términos establecidos en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vitoria, 25 de junio de 2003.—Don Óscar Tri-
nidad Miras Pérez, el Administrador Solidario de
Grupo Trinosa Promoción, Sociedad Limitada, Gru-
po Trinosa Intermediación, Sociedad Limitada y
Grupo Trinosa, Sociedad Limitada.—34.256.

1.a 14-7-2003

GUADALMANCHA, S. A.
(Sociedad absorbente)

HIDRONORTE, S. A.
HIDRO HISPANA, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público:

1. Que las Juntas Generales Extraordinarias de
Accionistas de las sociedades epigrafadas, celebra-
das el día 27 de junio de 2003, aprobaron todas
ellas por unanimidad la fusión de Guadalmancha,
Sociedad Anónima (absorbente), Hidronorte, Socie-
dad Anónima (que por acuerdo de otra fusión
impropia, inmediatamente anterior a la presente
fusión ha adoptado la denominación de Naturener,
Sociedad Anónima) e Hidro Hispana, Sociedad
Anónima (absorbidas) mediante la absorción de las
dos últimas por la primera, con disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y traspaso en
bloque, a título universal, de la totalidad de sus
patrimonios a la sociedad absorbente.

Como consecuencia de dicho acuerdo se aprobó
también por las Juntas Generales el cambio de la
actual denominación de la Sociedad absorbente por
la denominación: Naturener, Sociedad Anónima,
que ha sido a su vez, previamente adoptada por
la entidad absorbida Hidronorte, Sociedad Anóni-
ma, dándose nueva redacción al correspondiente
artículo de los Estatutos Sociales de la sociedad
absorbente.

2. Se hace constar expresamente el derecho de
los accionistas y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan, durante
el plazo de un mes contado desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, a oponerse
a la fusión en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 243 de
la misma.

3. Que todos los presentes acuerdos fueron
adoptados en los términos del Proyecto de Fusión
depositados en el Registro Mercantil de Madrid.

Madrid, 27 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de las Sociedades
Absorbidas y Absorbente. D.a M.a Lourdes
Pérez-Luque Maricalva.—34.782. 1.a 14-7-2003

HESPERIA INVERSIONES AÉREAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Absorbente)

BINTER CANARIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del TRLSA, se hace público que las Juntas
generales de accionistas de las sociedades Hesperia
Inversiones Aéreas, Sociedad Anónima y Binter
Canarias, Sociedad Anonima (Sociedad Uniperso-
nal), aprobaron, el día 30 de junio de 2003, por
unanimidad, la fusión por absorción de la sociedad
Binter Canarias, Sociedad Anónima (Sociedad Uni-
personal), por parte de la sociedad Hesperia Inver-
siones Aéreas, Sociedad Anónima, y, en consecuen-
cia, la disolución sin liquidación de Binter Canarias,
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal), y la
transmisión en bloque de todo su patrimonio, dere-
chos y obligaciones, a Hesperia Inversiones Aéreas,
Sociedad Anónima, en los términos previstos en
el Proyecto de Fusión de fecha 19 de junio de 2003,
aprobado y formulado por todos los administradores
de las dos Sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los socios y acreedores de las dos
Sociedades intervinientes en la fusión de obtener
gratuitamente el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión. Los acreedores
de ambas sociedades podrán oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio de fusión, en
los términos establecidos en los artículos 243 y 166
del TRLSA.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 418.1
del Reglamento del Registro Mercantil, la sociedad

absorbente acordó adoptar como denominación
social la de la entidad absorbida, esto es, Binter
Canarias, Sociedad Anonima.

Asimismo, la sociedad absorbente acordó tras-
ladar su domicilio social al de la entidad absorbida,
sito en el Aeropuerto de Gran Canaria, municipio
de Telde, provincia de Las Palmas.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de julio de
2003.—D. Carlos Cabrera Padrón, Secretario del
Consejo de Administración de Hesperia Inversiones
Aéreas, Sociedad Anónima y Binter Canarias, Socie-
dad Anónima (Sociedad Unipersonal).

1.a 14-7-2003

HIDRONORTE, S. A.
(Sociedad absorbente)

SALTOS DEL PORMA, S. L.
Unipersonal

NATURENER, S. A.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público:

1. Que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Sociedad Hidronorte, Sociedad
Anónima y las Decisiones de Socio Único de las
Sociedades Naturener, Sociedad Anónima Uniper-
sonal y Saltos del Porma, Sociedad Limitada Uni-
personal, celebradas y adoptadas, respectivamente,
el día 27 de junio de 2003, aprobaron todas ellas
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por Hidronorte, Sociedad
Anónima, de Saltos del Porma, Sociedad Limitada
Unipersonal y Naturener, Sociedad Anónima Uni-
personal», con disolución sin liquidación de las
sociedades absorbidas y traspaso en bloque, a título
universal, de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen sus patrimonios a la sociedad
absorbente.

Se aprobó también por la Junta General y por
Decisiones de Socio Unico, el cambio de la actual
denominación de la Sociedad absorbente por la de
Naturener, Sociedad Anónima, dándose nueva
redacción al correspondiente artículo de los Esta-
tutos Sociales de la sociedad absorbente.

2. Se hace constar expresamente el derecho de
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan, durante
el plazo de un mes contado desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, a oponerse
a la fusión en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 243 de
la misma.

3. Que todos los presentes acuerdos fueron
adoptados en los términos del Proyecto de Fusión
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Madrid, 27 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de las Sociedades
Absorbidas y Absorbente. Dª. Mª. Lourdes
Pérez-Luque Maricalva.—34.426.

1.a 14-7-2003

HOTELES DE IBIZA, S. A.

Edicto

D. Pablo Mendoza Cuevas, Magistrado-Juez del Juz-
gado Primera Instancia e Instrucción n.o 6 de
Ibiza, hace saber:

1.o Que en este juzgado se siguen autos de juicio
ordinario n.o 189/03, y pieza separada de adopción
de medidas cautelares, seguidos a instancias de Sol
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Bay, S.L. y de D. Vicente Juan Roig, representados
por la Procuradora de los Tribunales D.a Susana
Navarro Marí, contra Hoteles de Ibiza, S.A., D.
José Prats Cardona, D. Alejandro Prats Cardona,
D. Vicente Prats Cardona, D. José Manuel Prats
Ribas y D. Manuel Soriano Ferrer, todos ellos repre-
sentados por el Procurador de los Tribunales D.
Herminio Pérez Sánchez, ejercitando la acción de
impugnación de acuerdos sociales contra la entidad
Hoteles de Ibiza, S.A. y acción acumulada sobre
los «títulos» de Hoteles de Ibiza, S.A. contra los
demás demandados, y en la que en virtud de los
hechos y fundamentos de derecho alegados, se ha
solicitado que en su día y previos los trámites legales,
se dicte sentencia en los términos que son de ver
en el suplico de la demanda y que copiado lite-
ralmente es como sigue:

«Suplico al Juzgado: que se sirca en definitiva
dictar sentencia:

1. En cuanto a la emisión / impresión, puesta
en circulación y entrega de los «títulos» de todas
las acciones al portados de Hoteles de Ibiza, S.A.,
la declaración de que: a) no son título valores
y no atribuyen ninguno de los derechos que las
acciones confieren a su titular legítimo; b) Sub-
sidiariamente, para el hipotético caso de que se con-
siderasen títulos valores, su puesta en circulación
y entrega ha vulnerado la ley u procede su anulación.

Y, en consecuencia, condene a Hoteles de Ibiza,
S.A. y litisconsortes, D. José Prats Cardona, sus
hijos D. Vicente, D. Alejandro y D. José Manuel
Prats Ribas y a D. Manuel Soriano Ferrer a pasar
por estos pronunciamientos y a la restitución de
los documentos, o en su caso de los títulos, para
que Hoteles de Ibiza, S.A. proceda a su anulación
fehaciente junto con el Libro Talonario con publi-
cación a su costa en el boletín Oficial del Registro
Mercantil y en uno de los diarios de mayor cir-
culación de la provincia de dicha anulación en el
plazo de quince días desde la notificación de la
sentencia. Todo ello por cuenta y a cargo de la
sociedad demandada.

2. La declaración de invalidez de todos los
acuerdos adoptados en la juntas generales de 9,
27 y 28 de septiembre de 2002 de Hoteles de Ibiza,
S.A. que se relacionan en el Fundamento de Dere-
cho I bien por ser nulos o, subsidiariamente, en
virtud de su anulación, con todos los pronuncia-
mientos pertinentes para el efectivo cumplimiento
de la declaración, incluyendo la inscripción en el
Registro Mercantil de la sentencia firme así como
la cancelación de las inscripciones de los acuerdos
impugnados y/o actos inscribibles (nombramiento
de administrador único, nombramiento de auditor
titular y suplente, depósito de cuentas de los ejer-
cicios 1994 a 2001 ambos inclusive, etc.) realizados
al amparo de dichos acuerdos o se abstenga de
inscribirlos y de los asientos posteriores que resulten
contradictorios con ella condenando a Hoteles de
Ibiza, S.A. a pasar por todos estos pronunciamientos
y a soportar y a pagar los gastos que ocasione.

Primer otrosi digo y suplico al Juzgado: que tenga
por realizadas las manifestaciones en cuanto a los
documentos y designación de archivos y en cuanto
a la pericial propuesta en el Fundamento de Derecho
VI, acordando lo procedente para su práctica.

Segundo otrosi digo y suplico al Juzgado: que
se sirva adoptar las medidas cautelares propuestas,
previa audiencia de los demandados, fijando caución
idónea y suficiente y acuerda la práctica de la prueba
anticipada propuesta en el Fundamento de Dere-
cho VII.

Eivissa a 25 de abril de 2003.
(Ramón Baradat Fontanet —ADVOCAT —Col.

Nr.2.947 —siguen dos rúbricas, ilegibles)»

2.o Que por auto de fecha 12/06/03 y provi-
dencia de 13/06/03 dictados en pieza separada de
adopción de medidas cautelares, se ha ordenado
decretar de cuenta y riesgo de la entidad «Sol Bay,
S.L.» y de don Vicente Juan Roig, y previa prestación
de caución por la cantidad de 15.000 euros (quince

mil), la adopción de las siguientes medidas con
carácter cautelar:

1. El depósito de todos los «títulos» de todas
las acciones al portador emitidos/impresos, puestos
en circulación y entregados, así como el Libro Talo-
nario, por la entidad Hoteles de Ibiza, S.A., en el
domicilio social de la entidad sito en C/ Cervantes,
n.o 32, Hotel Tropical de Sant Antoni de Portmany
(Ibiza-Baleares).

2. La suspensión cautelar del acuerdo de
ampliación de capital acordado en Junta General
Extraordinaria Accionistas de la entidad celebrada
en el domicilio social, el día 28 de Septiembre de
dos mil dos, inscrito en el Registro Mercantil de
Eivissa al folio 39, del Tomo 27, Libro 27, Sección
8, Hoja IB-1.238, y que es del tenor literal siguiente:

«.../... b) Aumentar el Capital Social en la suma
de 174.290 euros —ciento setenta y cuatro mil dos
cientos noventa euros—, en base a lo dispuesto en
el art. 156 de la vigente Ley de Sociedad es Anó-
nimas mediante la emisión de 29.000 —veintinueve
mil-nuevas acciones, al portador, clase única, seria
a, numeradas correlativamente del n.o 11.001 al
40.000, ambos inclusive, completamente liberadas,
siendo todas suscritas por don José Prats Cardona,
provista de DNI n.o 41.414.678-G, con domicilio
a efectos de notificaciones en la C/ Cervantes, n.o 32,
de Sant Antoni de Portmany, como compensación
del crédito que ostenta, totalmente líquido, vencido
y exigible, completado mediante aportaciones dine-
rarias el día 30 de Julio de 2001. .../..»

3. Se comunica y advierte a todas las personas
físicas o jurídicas que pudieran haber recibido títulos
o documentos impresos de acciones de Hoteles de
Ibiza, S.A. que en en el Juzgado de Primera Instancia
n.o 6 de Eivissa (procedimiento ordinario 189/03)
se tramita demanda cuya sentencia eventualmente
puede establecer que no son títulos valores y decretar
su restitución para que la citada sociedad proceda
a su anulación.

Y, para que sirva de notificación a cuantas per-
sonas pudiera afectar, e inserción del presente en
el BORME y Diario de Ibiza, se expide la presente
en Eivissa, 18 de junio de 2003.—El Secreta-
rio.—34.801.

I. C. INMUEBLES, S. A.

(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA LOARRE, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

I. C. Inmuebles Sociedad Anónima, con domi-
cilio social en Zaragoza, paseo de la Constitución,
número 10, provista de número identificación fiscal
A-19005131, e Inmobiliaria Loarre, Sociedad Anó-
nima, con domicilio social en Zaragoza, calle San
Andrés, número 12, provista de número de iden-
tificación fiscal A-50021120.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias y
universales de las compañías mercantiles I. C. In-
muebles Sociedad Anónima, e Inmobiliaria Loarre,
Sociedad Anónima, celebradas el 26 de mayo
de 2003, aprobaron por unanimidad la fusión de
ambas sociedades mediante la absorción de Inmo-
biliaria Loarre, Sociedad Anónima, por I.C. Inmue-
bles Sociedad Anónima, lo que provoca la disolución
sin liquidación de la entidad Inmobiliaria Loarre,
Sociedad Anónima, y la transmisión en bloque de
su patrimonio social a I.C. Inmuebles Sociedad Anó-
nima, que adquiere por sucesión universal, el patri-
monio, derechos y obligaciones de la sociedad absor-
bida, que ha de quedar disuelta sin liquidación.

Asímismo, se hace constar expresamente el dere-
cho de los accionistas, socios y acreedores de las
Sociedades participantes en la fusión de obtener

el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de cada una de las sociedades que se
fusionan, durante el plazo de un mes, contado desde
la fecha de publicación del último anuncio de fusión,
a oponerse a la fusión en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 243 de la misma.

Zaragoza a, 9 de julio de 2003.—El Consejo de
Administración. El Presidente, Don Miguel Ángel
Navarro García, y el Secretario, Don Javier Blecua
Quesada.—34.823. 1.a 14-7-2003

IGARTEX, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

ARTÍCULOS FERRETERÍA, S. A.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, por el presente se hace públi-
co que las Juntas Generales Extraordinarias y Uni-
versales de accionistas de las citadas sociedades,
celebradas todas ellas en sus respectivos domicilios
sociales el día 30 de Junio de 2003, aprobaron,
todas ellas por unanimidad, la escisión parcial de
«Igartex, S.A.», mediante la segregación de una parte
de su patrimonio, a favor de la entidad «Artículos
Ferretería, S. A.», quien adquirirá por sucesión uni-
versal todos los derechos y obligaciones integrantes
del patrimonio traspasado.

La escisión se efectúa de conformidad con los
términos y condiciones establecidos en el Proyecto
de Escisión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositado en el Registro
Mercantil de Navarra el día 27 de Junio de 2003.

Se hace constar igualmente, de acuerdo con los
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades anó-
nimas, el derecho que asiste a los accionistas y acree-
dores de las sociedades participantes en la escisión
a obtener el texto integro de los acuerdos adoptados
y de los balances de escisión. Los acreedores de
las sociedades indicadas pueden oponerse a la esci-
sión en los términos establecidos en el art. 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de escisión.

En Alsasua (Navarra), 30 de junio de 2003.—Los
Administradores de las Sociedades.—34.090.

y 3.a 14-7-2003

IMMOBILIARIA PÉREZ XIFRA, S. A.
(Sociedad escindida)

ANTIGA PÉREZ ZIFRA, S. L.
IMMO SANT NARCIS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias de accionistas de las citadas sociedades,
celebradas todas ellas el 27 de junio de 2003, apro-
baron, todas ellas por unanimidad, la escisión total
de «Immobiliaria Pérez Xifra, S. A.», que se extin-
guirá, con el consiguiente traspaso de la totalidad
de su patrimonio social a las entidades «Antiga Pérez
Xifra, S. L.» e «Immo Sant Narcis, S. L.», quienes
adquirirán por sucesión y a título universal todos
los derechos y obligaciones integrantes del mismo,
en los términos y condiciones del proyecto de esci-
sión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del balance de escisión. Los acreedores
de las sociedades indicadas pueden oponerse a la


